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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

A

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 2 O céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

! Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y : 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- y 
i oion de la ley en la Gaceta.
i (Articulo del Código Civil vigente.')

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban i 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ; 

ji tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. |i

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZP©>xt@- oficial

^IBIBÍU DEI COHOJO 0^ í^^íSTROS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. Œ), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Oftéríti del 21 de Septiembre de 18C6.}

NÚM. 2 044. 

berilo ehil deki. ' ii.
Jefatura d Obras públicas — 

Snstalaciones eléctricas.

Se ha presentado en el Gobier
no civil de Palencia una instan
cia suscrita por D Antonio Mone- 
^ioro Marrin, vecino de Duernas, 
pidiendo autorización para esta- 
dlecer nn transporte de energía 
eléctrica desde so central de la 
fábrica «La Torrecilla» á los pue- 
i^ios de Valoria la Baena (provin
cia de Valladolid), Cubillas de 
ferrato y Población de Cerrato, 
eoQ destino á suministro de fuer
za motriz y alumbrado eléctrico, 
siguiendo la línea señalada en lus 
pl<uiüs respectivos.

Se intenta asimismo la imposi- 
®^ou de servidumbre forzosa de 
P>iSü de corriente sobre los terre- 
*^®s públicos y particulares que 
^^uiprende la adjunta relación.

La corriente será de alta ten
sion á 3.000 voltios.

Y con el fin de que las Corpo
raciones y particulares que se 
crean perjudicados con ¡a conce
sión é imposición de servidum
bre que se solicita, puedan for
mular las reclamaciones que es
timen oportunas, se hace público 
por medio del presente anuncio 
para que en el término do treinta 
días que señalan las disposiciones 
vigentes, á contar desde la fecha 
de inserción en el periódico ofi
cial, puedan presentarías ante 
este Gobierno, quedando de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas y á disposición de las 
personas que quieran examinar
los los documentos que forman el 
proyecto y expediente de conce
sión que se solicita.

Valladolid 20 de Septiembre 
de 1906.

£/ Gobernador,

Jebenía (i^rísís ^irtálla.
188.

iíHIUttOffl IL.

Bisisim «iUOEIM.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia 
del Colegio de Escribanos del 
territorio de la Audiencia de 
Madrid:

Resultando que la Junia direc
tiva del Colegio de Escribanos de 
Madrid acude á este Ministerio 
exponiendo que, por causas ó mo

tivos desconocidos en el orden 
i legal, y aun en el burocrático, y 

sin explicación racional de nin
gún género, váse adoptando por 
algunas dependencias de este de 
parlamento una costumbre que, 
sobre ser inútil, resulta molesta 
para los funcionarios públicos 
que la Junta representa, y Con
traria á la esencia de la función 
que les está atribuida por las dis
posiciones legales vigentes; que 

; esa costumbre es la de estimar 
i indispensable el Visto Bueno del 
§ Juez de primera instancia res- 
i pectivo en los testimonios libra 
i dos por los Escribanos; ♦que ea 
i evitación de prácticas inútiles, 

contrarias al espíritu y aun á la 
j letra de los preceptos legales, 

pues así como el Notario es ^ 
j fedatario público ea los actos ex- 
Itrajudiciales, lo es el Escribano 

en los judiciales de primera ins
tancia, suplican que, en la forma 
más conveniente, se acuerde que 
cese la costumbre de exigir Visto 
Bueno ni ningún otro género de 
adveración de firma en los testi-

1
 monies librados por los Escriba

nos de Madrid en virtud de las 
funciones públicas, que les co
rresponden, siempre que hayan 
de hacerlo dentro del territorio 

¡ del Tribunal:
Î Considerando que el Real de

creto de 5 de Febrero de 1903, 
que reorganizó el Cuerpo de Es- 

i cribanos de actuaciones, refun
diendo las disposiciones de los de 

• 20 de Alayo de 1891,9 de Octu- 
, bre de 1893 y 16 de Octubre de 

1896, establece, como las anterio
res, que «los Escribanos son fun
cionarios públicos con facultad 
propia para auxiliar á los Jefes 
de primera instancia é instruc
ción, y dan fe de todos los actos 
cuyo conocimiento les corres
ponda»:

Considerando que igualmente 
es obligación de los Escribanos 

| «extender fielmente y autorizar 
j con su firma las actuacíonos, pro

videncias, autos y sentencias que 
1 pasen ante ellos», y «no dar c'o- 
1 pia certificada ó testimonio sino 
| en virtud de providencia del Juez 
| competente»:
j Considerando que estas faoul- 
j tides no están cercenadas ni co- 
j hibidas por ninguna otra disposi- 
j cion, antes bien son reflejo fiel y 

transcritas literalmente de lo es
tablecido en la ley orgánica del 
Poderjudicial y en las de Enjui- 
cíamento civil y criminal vigen-

1 Considerando que no puede 
j admitirse, y es contrario á lo que 

demanda la recía aplicación de 
las leyes, que siendo el Escribano 
el funcionario con facultadespm- 

1 pías para dar fe de de todos los ac- 
{ tos cuyo conocimiento correspen- 
j da á los Jueces de primera instan- 
! cía é instrucción, precisamente el 
| Juez de un distrito pueda prestar 
i mayor eficacia con su firma á la 

del funcionario público que tiene 
como facultad privativa la de

? autentizar la del Juez; y
¡ Considerando que la súplica.de 
| la Junta directiva del Colegio de
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Escribados de Madrid es justa y i espedidos por esta Normal tuvie-' 
evitará la disparidad de criterio ran carácter oficial; que por Real

efectos. Dios guarde á V. I, mu-
cbos años.

orden de 16 de Abril de 1875, de , tiembre
Madrid 14 de Sep-

de 1906. — Gíimeno.—
acuerdo coa el informe del Qoa- i Sr. Subsecretario do este Ministe

que, según manifiesta, se revela 
en diferentes dependencias de 
este Ministerio;

8. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo informado 
por la Dirección general de lo 
Contencioso del Estado y lo pro
puesto por esa Subsecretaría, se 

' ha servido disponer que los testi
monios librados por los Escriba
nos en virtud de las funciones 
públicas que les corresponden 
tienen por sí solos eficacia dentro 
del territorio del Juzgado de pri
mera instancia é instrucción á 
que pertenezca el fedatario, sin 
que sea necesario en tal caso el 
Visto Bueiio del Juez, ni ningún 
otro género de adveración ó legi
timación de firma.

De Real orden lo digo á V I. 
para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Septiembre de 1906.—Nfn’a- i 
rro Reverter.—3r. Subsecretario I 
de este Ministerio.

^iSlSTERlO DE OIOTWI PilSllCÁ
y Bellas Avtes.

REAL ORDEN.

Vista por este Ministerio la si
tuación excepcional en que en la 
actualidad se encuentra la orga
nización y funcionamiento ofi
cial de las Escuelas Normales de 
Maestras de las provincias de Ba
leares y de Huesca:

Resultando que la Escuela Nor
mal elemental de Maestras de i 
Huesca fué organizada por el Re- \ 
glamentoaprobado porReal orden ! 
de 13 de Marzo de 1862, en cuyo I 
art. l.° se establecería Normal en j 
el Beaterio de Sarita Rosa de Lima, I 
de aquella capital;que la segunda 
disposición transitoria del Real | 
decreto de 23 de Septiembre de 
1898 dispuso que continuara ri- 
gióndose por el mencionado Re- 
glamento, y que lo mismo pre
ceptúa el párrafo 2.® de la Real 
orden de 26 de Agosto de 1901:

Resultando que la Escuela Ñor- 
mal de Maestras de Baleares fué 
creada con el carácter de libre el j 
año 1872 por la Diputación pro- j 

.vincial, de conformidad con lo 
prevenido en el decreto de 14 de’ 
Enero de 1869, organización que 
fué aprobada por el Ministerio de | 
Fomento en 22 de Mayo de 1872; 
que por orden de 20 de Marzo de 
1873 se dispuso que los títulos

sejo de Instrucción pública, se ; rio, 
concedió á dicha Escuela carácter i
oficial; que el art. 4.® del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1899 

» dispuso que continuara la. Escue- 
1 la organizada en la misma.forma 

que lo estaba; que en la Real or- 
1 den de 12 de Junio siguiente, 
> que se dicté para ampliación y 
j complemento de lo dispuesto en 
i dicha disposición, se encomienda 
i expresamente la dirección y pro- 
1 fesorado de la Escuela a la Con

gregación de Hermanas de la Pu
reza, y que la Real orden de 26 

■ de ^Agosto de 1901 dispone que 
i continúe dicha organización: 
j Consideran lo que la enseñanza 
i oficial en ambas Normales se en

cuentra á cargo de Corporaciones 
religiosas y de Profesorado que 
no cuenta con los requisitos esta- 

1 blecidos en la legislación gene- 
j ral de Instrucción pública:

Considerando que esta organi
zación es evidentemente íleo-ai. 
por contravenir los principios 
fundamentales establecidos en la 
Constitución del Estado,en la ley 
de 9 de Septiembre 1837 y en los 
decretos leyes de 14 de Octubre 
de 1868 y 29 de Julio de 1894:

1 Visto el Real decreto de 7 de 
i Noviembre de 1902, que supri- 
Í mió el carácter oficial á la Facul

tad de Derecho del Colegio Semi
nario oe San Dionisio Areopagi
ta, del Sacro Monte de Granara, 
y lo preceptuado para la supresión 
de establecimientos de enseñanza 
en el artículo 8? del Real decreto 
de 21 de Febrero de 1902;

S. M el Rey (Q. D. G.) ha te
nido a bien disponer se procéda 
inmediatamente à la incoación 
del oportuno expediente para la 
supresión de las Escuelas Norma
les oficiales de Baleares y de 
Huesca, á cargo ea la actualidad 
y respectivamente d-e las Congre
gaciones de Hermanas de la Pu- | 
reza y Beaterio de Santa Rosa de 
Lima, y, por lo tanto, á la de- ( 
rogación de lo preceptuado en 
cuanto al particular por los Reales 1 
decretos de 23 de Septiembre de 
1898 y 5 de Mayo de 1899 y á lo j 
dispuesto en la Real orden de 12 j 
de Junio siguiente, solicitando j 
el informe preceptivo del Con- t 
sejo de Instrucción pública en ? 
pleno, determinado en el Real de- j 
creto de 21 de Febrero de 1902 ■ 

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimien.to y demás ‘ 

((Jaceta del 19 de Septiembre de 1908.)

aiNISIElllO DE raOMlOH P08LICi 
y Bellas Vistes.

REAL CARDEN.

111110. Sr.: Para dar inuiediato 
cumplimieto al Real decreto de 
10 del corriente mes, por el que 
se incorpora al Doctorado en De
recho la asignatura de Estudios 
superiores del Derecho penal y 
Antropología criminal, declaran
do su estudio voluntario, así co
mo el de la Filosofía del Derecho;

S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido disponer:

1.® Que losque proponiéndose 
cursar los estudios del Doctorado 
en Derecho todavía no se hubie
sen matriculado en ellos, pueden 
hacer uso de la facultad de elec
ción que les concede el dicho 
Real decreto de 10 del 
mes de Septiembre.

corriente

2.® Que los que ya se hubie- !
sen matriculado ea la asígnatu
ra de Filosofía del Derecho pue
den gozar del expresado benefi
cio, sin necesidad de nueva ma
trícula, aplicando la ya hecha á 
Estudios superiores de- Dere
cho Penal y Antropología crimi
nal, á cuyo efecto lo solicitarán 
por escrito dei Rector de la Uni- 
veleidad Gontral desde el día de 
la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta hasta el día 30 del 
raes de Octubre.

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. f. mu
chos años. Madrid 12 de Sep- 
tiembre de 1906 —Gifneiio.—- 
Sr. Subsecret.ario de este Minis
terio.

”“ ■—. —.1'1 --- • — -

Subsecretaría.

En cumplimiento de lo 
puesto ea la Real ordim de

d i s - 
esta

fecha, se anuncia la provision 
por concurso de una Cátedra de 
Hibujo geométrico, vacante en la 
Escuela elemental de Industrias 
y Bellas Artes de Palma de Ma
llorca, dotada con el sueldo anual 
de 2.5000 pe>?etas y demás ven- 
Lj^s fine le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante 
a! primer turno de concurso, sólo 
podrán tomar parte en él tos Pro 
fusores numerarios de las Escue-

, las industriales, sean elementa- 
les ó superiores, que tengan 
igual categoría ó lleven cinco 
años de ejercicio efectivo en otra 
inferior, sin perjuicio de los de
rechos adquiridos.

Los aspirantes dirigirán sas 
instancias á este Ministerio end 
término improrrogable de sesenta 
días, á contar del siguienteála 

' publicación de este anuncio en la 
Qaceía de Madrid, por conducto 
y con informe de sus respectivos 
Jefes, y acompañando los justifi
cantes de sus méritos y condi
ciones.

Este anuncio debe publicarso 
en 10’S BoleUnes oficiales de las 
provincias y por medio de edictos 
en las Escuelas de Artes ó Indus- 
tria.s; lo que se advierte para qte 
las Autoriilades respectivas dis
ponga que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid 18 de Septiembre de 
1906.—El Subsecretario, Herrero,

1 En cumplimiento de lo dis- 
j puesto en la Real orden de esta 
| fecha, se anuncia la pro\ision 
‘ por concurso de una plaza do 
j Profesor especial do Carpintería 
' artística, vacante en la Escue'a 
i Superior de Artes industriales do 
i Granada, dota.ía con el sueldo 
; anual de 2 000 pesetas.
i Correspondiendo la provision 

de esta vacante al tercer turno 
de concurso libre, podrán acudir 
á él todas las personas que se 
consideren con aptitudes y mé
ritos suficientes para desempeñar 
el cargo y reúnan las condicio
nes siguientes:

Ser esp'íñol, mayor de vein
tiún años y no hallarse 'incapaci
tado para ejercer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias á este Ministerio en el 
término improrrogable de sesenta 
días, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este anuncio 
en la (daceía d^i Madrid, por con
ducto 5' con informe de sus res
pectivos Jefes si pertenecen ó han 
pertenecido á la enseñanza ofi
cial, y acompíñando en todo caso 
los documentos que acrediten so 
cap.tcidad lega!, así como ios mé
ritos y servicios que les conven’
ga justificar. ,

Este anuncio debe publicaris 
en los boletines oficiales de h^i 
provincias y por medio de edicts 
en todos ios .establecimientas do 
enseñanza dependientes de csi*^ 
Ministerio; lo que se advierte pa
ra que lus Autoridades respecti'

MCD 2022-L5



¿2 de Septiembre de 1ÔÔ6 è4i
vas dispongan que así se veriñ- 
que, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 18 de Septiembre de 
1906.—El Subsecretario, He
rrero.

(Gaceta del 20 de Septie nbre de 1908J

«IKM
NúM. 2.030.

Insiitato gsnsral y tsonioo
DE

VALLADOLID.

ANUNCIO-

Doña Eugenia ¡.Martin .Alonso, 
vecina de Tiedra, solicita de esta i 
Dirección que se le autorice para ! 
abrir en dicha villa una Escuela 
elemental de niñas y al efecto 
presenta los documentos á que so 
refiere el Real decreto de 1." de 
Julio de 1902. Conforme á lo 
mandado en el art. 7.° del. citado 
Real decreto, so concede un plazo 
de quince días, conta ios desde la i 
publicación de este anuncio en 
el Rolstin Oficial de la provin
cia para que ante la Autoridad 
local de Tiedra se hagan cuan i 
tas reclamaciones particulares se 
crean conducentes, debiendo los 
interesados ajustarse al hacerlas 
á lo que se manda en la Real 
orden de 1.° de Septiembre de , 
1902, singularmente en la dispo
sición 3.“ del art.8 °. í

Valladolid 18 de Septiembre de 
1906.—El Director,' Policarpo 
Miiipote.

Núm. 2 037.

Herrin de Campos.

El Ayuntamiento de mi presi- j 
dencia y señores Vocales de la j 
Junta municipal, han acordado j 
adoptar como medio más couve - j 
'dente para cubrir el cupo de j 
Consumos en el próximo año de j 
^907, los encabezamientos gre- ? 
'niales voluntarios por todas y ¡ 
^^da una de las especies, confor- 
''^Q al presupuesto formado por el j 
misino Ayuntamiento, que sel 
^^Ha de manifiesto en la Secreta- 1 
^ía; en su virtud invito al gre- j 
tillo ó gremios re-spectivos para | 
fitis en término de ocho días con- | 
^^tlos desde la pubiiendon de este j 
'Vuincio en el Boletín Oficial 1 
^'t la provincia, presenten sus | 
Ptoposiei^^ijgjj en la indicada Se- 1 

cretaria, y pasado dicho término 
no serán admitidas. j

Herrín de Campos á 18 de Sep i 
tiembre de 1906.—El Alcalde, 
Santiago Gil.—P. S. M., El Se
cretario, Hermilio Rincón. '

NcM. 2.038.

Medina del Gampo.

MES DE AGOSTO DE 1906.

Extracto de los acuerdos tomados ’ 
por el Ilustre Ayuntamiento 
de esta villa, en dicho mes, y 
que forma el infrascrito Secre- ■ 
tario interino, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 109 de la 
ley Municipal.

Ordinaria del día 4.—Presi
dencia D. Antonio Sánchez, Te- . 
niente 2.° de Alcalde. j

Concejales concurrentes: seño
res Fernandez, Reguero (D. Isi
doro) y Martin.

Se aprobó por unanimidad el 
acta de la anterior.

Quedó enterada la Corporación 
de las disposiciones de interés, 
publicadas en el Poleím oficial 
de la provincia. i

Fué aprobada la relación se- 1 
raanal de cobros y pagos hechos 
por la Depositaría, y la distribu- , 
cion de fondos para el corriente 
mes, importante 18.200 pesetas. 1

Acorrió se anuncie la cuarta su
basta para el arriendo de la pesca 
y espadaña del río Zarpardiel, re- 1 
bajando el 25 por 100 del tipo de j 
1.000 pesetas que sirvió para las j 
tres primeras.

Acordó informe la Comisión ds 
Hacienda en la factura de la Viu
da de Martin García, importante 
189 pesetas por adquisición de 
uniformes para los vigilantes noc
turnos.

Acordó aprobar lo propuesto por 
el Sr. Presidente, para continuar 
la alcantarilla de la calle de Pa
dilla, y para embaldosar el paseo 
de la acera de la Joyería.

Se enteró de la autorización 
concedida por el Sr. Gobernador 
civil para celebrar tres corridas 
de novillos.

Día 9.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión por falta 
de suficiente número de señores 
Ca pitu lares.

Ordinaria del 11.—Presidencia 
D. Antonio Sánchez, Teniente 
2.° de Alcalde.

(Joncejales concurrentes: seño
res Fernandez, Reguero (D. Isi
doro) y Martin.

Fué aprobada el acta de la an
terior, enterándose después del 

contenido de los Boletines oficia
les publicados desde la misma.
' Se aprobó la relación semanal 

de cobros y pagos, así como el 
extracto de los acuerdos tomados 
en el mes anterior.

Acordó no se ponga i.«pedi
mento alguno al Hospital gene
ral de esta villa, para que obten
ga los rendimientos oportunos en 
la colocación de sillas en los jar
dines de Simon Ruiz.

Fué acordadoelpagodeunarela- 
cionde los bomberos por un sinies
tro habido, y el de dos facturas.

Acordó conceder á D. Pedro 
Sanz, la licencia para construir 
dos acometidas de desagüe á la 
alcantarilla de la calle de Gamá- 
zo, así como á D. Carlos Iñigo, 
D. Victoriano Duque y^ D. Juan 
Alvarez, para la misma alcanta
rilla, y D. Felipe Sánchez, para 
la do la calle de Padilla.

Se enteró de la comunicación 
de la Dirección de la Compañía 
del ferrocairil del Norte, en la 
que se manifiesta no se puede 
acceder á los deseos de este Mu
nicipio en la construcción de la 
pasarela en esta Estación, por los 
inconvenientes que hay.

Acordó informe la Comisión 
de Hacienda en la instancia de 
Telesfora Hernández, pidiendo 
un socorro.

Acordó facultar al Sr. Alcalde 
para que adquiera un regalo con 
destino á la Sociedad filantrópica 
de esta villa.

Acordó informa la Comisión 
de Hacienda en la comunicación 
del Jefe de la línea de la Guar- | 
dia civil, para que se satisfaga 
en parte el arrendamiento del lo
cal que ocupa el puesto de esta 
villa.

Dia 16.—Diligencia de no ha
berse celebrado sesión.

Ordinaria del 18i—Presiden
cia: D. Antonio Sánchez Olmedo, 
Teniente 2." da Alcalde.

Concejales concurrentes: seño
res Fernandez y Reguero (Don 
Isidoro).

Fué aprobada el acta de la an- ! 
terior, enterándose después del j 
contenido de los Boletines ofi- j 
dales.

Se aprobó la relación semanal j 
de cobros y pagos hechos por la 
Depositaría.

Se aprobaron dos informes de 
la Comisión de Hacienda, para | 
que abone á la viuda de Martin 
García 189 pesetas por prendas 
de uniforujes y 400 pesetas á 
D. Cándido Crespo, por el ata- j 
laucando de calles y plaza en el j 
año último. !

También se aprobaron las actas 
de subasta para la contratación 
de 30 novillos, del atalancado de 
calles y plaza; y del arriendo de 
la pesca y espadaña del río Za
pardiel, adjudicándose definiti
vamente en favor de Luis Her
nández,. Francisco Puebla y Sa
turnino del Vilh”; respectiva
mente.

Acordó se pagua á los bombe
ros una cuenta presentada por 
los mismos, con motivo de un 
incendio.

Día 23.—Diligencia de no ha
ber habido sesión.

Ordinaria del 25.—Presiden
cia: D. Antonio Sánchez, Te 
niente 2.° de Alcalde; Concejales 
concurrentes: señores Fernandez, 
Reguero (D. Isidoro) y Martin,

Se aprobó unánimementeelacta 
de la anterior.

Enteróse de las disposiciones 
de interés publicadas en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Se aprobó la relación semanal 
de cobros y pagos de la Deposi
taría.

Tambien se aprobó un informe 
de la Comisión de Hacienda por 
el que propone se abone por el 
Ayuntamiento la diferencia de 
alquiler de la casa Cuartel que 
ocupa el puesto de la Gardía ci
vil de esta villa.

Acordó conceder la dirección 
de la lidia de novillos en las pró
ximas ferias de San Antolín á 
Jacinto Romero, Santiago Perez 
y Toribio Herrero, abonándeies 
por este servicio 40 pesetas -que 
se satisfarán del presupuesto vi
gente, como igualmente todos 
los gastos (púa se ocasionen con 
motivo de dichas ferias.

Acordó que como en años an
teriores, se invite á las Autori
dades y funcionarios, para pre
senciar las corridas de novillos 
desde la Casa Consistorial, pa
sándose los oportunos B. L. M.

Ruego del Sr. Reguero.
Día 30.—Diligencia de no ha- 

berso celebrado sesión.
Medina del Campo 31 de Agos

to de 1906. — El Secretario inte
rino,'Milian Miguel.

11 de Septiembre do 1906.
Dése cuenta ai Ayuntamiento 

en la próxima sesión.—El Alcal
de accidental, Guillermo Garcia.

Diligencia.—El Ilustro Ayun
tamiento, en sesión del día quin
ce de! actual, aprobó el prece
dente extracto. Medina del Cam
po á 19 de Septiembre de 1906, 
certifico.--Millán Miguel.--V.°B.° 
El Alcalde accidental, Antonio 
Sánchez.
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NüM. 2.033.

Simancas.

Por renuncia del que la desem
peñaba se encuentra vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento^ 
dotada con 999 pesetas, satisfe
chas por meses vencidos.

Los aspirantes áella presenta
rán sus instancias en el plazo de 
diez días, pasados los cuales se 
{’roveerá.

Simancas Septiembre 19 de 
1906.—- El Alcalde, Francisco 
Herrero.

NuM. 2.036.

baratan.

El proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario forma
do por la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento para la 
construcción de un pozo artesia
no en esta villa, se halla de ma
nifiesto por quince días en la 
Secretaría del mismo, á los efec
tos de reclamaciones, pues trans
currido dicho plazo no serán ad
mitidas.

Zaratan 15 he Septiembre de 
1906.—-El Alcaide, Daniel B. 
Montiano.—El Secretario, Anto
nio Quintana Uribarri.

MHUaO Mili.
-Juzgados de primera ¡ssslaEieiaé 

ínsSracciOíi.

NúM. 2,040.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijoo, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid*y su 
partido.

Por el presente edicto que se 
insertará en la G-aceia de Madnd 
y Boletín Oficial de esta pro
vincia y fijará en los sitios pú
blicos de costumbre de esta Ca
pital, se cita á los acreedores de 
D. Alejandro de Bustamante y 
Mac Gregor, vecino de esta í?iu- 
dad, para que se pre.seníen con 
los títulos justificativos de su 
crédito en el juicio da concurso 
necesario de acreedores de aquél, 
que á instancia del Procurador 
1) Francisco Lopez García, en 
nombre y representación de Don 
Herminio Pedro Lopez, se sigue 
en este Juzgado y Escribanía de.l 
c|ue refrenda; á la vez, se convo
ca á dichos acreedores á la cele

bración de la Junta que determi
na el artículo mil ciento noventa 
y cuatro de la ley de Enjuicia
miento civil para el nombra
miento de Síndicos, para cuya 
celebración se"ha señalado el día 
doce de Octubre próximo y hora 
de Ias doce de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, sita en la planta alta del Pa
lacio de Justicia.

Dado en Valladolid á veinte de 
Septiembre de mil novecientos 
seis.—Adolfo Serantes.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.
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Núm. 2.025.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad ha acordado en carta orden 
de ¡a Audiencia provincial citar 
por medio de la presente que se 
publicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia al jurado Don 
Agapito González Esteban, cuyo 
domicilio se ignora, para que ba
jo las penas que la Ley establece 
comparezca el día veintiséis y 
veintisiete de Octubre próximo 
á las diez de su mañana, auto 
dicha Audiencia Provincial de 
esta Ciudad con el fin de cele
brar el juicio por jurados contra 

L Pelayo García Prieto, sobre parri- 
| cidio frustrado y tentativa de 
j suicidio.

Y para que conste y llegue á 
conocimiento de aquél expido la 
presente en Valladolid á diez y 
siete de Septiembre de mil nove- 

i cientos seis.—Nicolás García.

Nútó. 2.032.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, ha acordado en carta orden 
de lá Audiencia Provincial, citar 

i por medio de la presente que se 
¡ publicará en el Boletín Oficial 
¡ de esta provincia, al testigo Eu- 
| timio Asenjo, cuyo paradero se 
¡ ignora, para que bajo los aperci- 
j bimientos de Ley, comparezca 
| ante la Audiencia Provincial de 
| esta Ciudad los dias diez y nueve 
| y veinte del próximo mes de 0c- 
i tubre y hora de las nueve y me 
| dia de su mañana, para asistir 
| como testigo á las sesiones del 
5 juicio oral en causa seguida con- 
¡ tra Pedro González Anton y otros, 
Í sobre robo.

Y para que conste expido la 
presente en Valladolid á diez y 
ocho de Septiembre de mil nove
cientos seis.—Nicolás García.

NAVA DEL REY.
i Don Sixto Burgos Descalzo, Juez 
i de primera instancia interino

de.esta Ciudad y su partido.
Hago saber: Que para hacer 

efectivo el importe del principal, 
intereses y costas originadas con 
la demanda ejecutiva promovida 
en este Juzgado por el Procurador 
í). Balbino- Fernandez, en nom. 
bre de D. Lorenzo García Rodrí
guez, contra los cónyuges Don 
Adolfo González Santana y Doña 
Catalina González Santana; sobre 
reclamación de pesetas, se sacan 
á tercera subasta y última, sin 
sujeción á tipo y término de vein
te días, las siguientes fincas em
bargadas como de la propiedad de 
dichos deudores, situadas en ei tér
mino municipaly villa de Alaejos. 
De la Doña Calalma Gonsalez.

Un majuelo al pago de Carre 
los Haces ó Carre ¡os Molinos, de ! 
Jos aranzadas, de cuatrocientas 1 
cuarenta cepas cada aranzada, j 
plantado en una tierra de dos fa- | 
negas ó una hectárea y noventa 1 
y seis centiáreas, que linda al | 

1 Oriente con tierra de Lucia San j 
Juan, Poniente majuelos de Ma- j 
nuel González Santana y Agueda 1 
Caballero, Norte tierra de Pedro 1 
Barajas y Sur otra de herederos 1 
de Bernardo Gonzilez y Cándida 
Herrero.

Del 2^er¿enecido de Don Adolfo 
Gonsales.

La participación representada * 
por la suma de dos mil quinien- i 
tas pesetas que el D. Adolfo tiene í 
en la casa de la calle de Lucas i 
Martin, número catorce, y que 
toda ella mide trece-metros diez 
centímetros de ancha por cin
cuenta y dos de larga, ó sean seis- । 
cientos ochenta y un metros cua- | 
diados, y linda por derecha con ? 
otra de herederos de Isidro Gou- | 
zalez, hoy de D. Inocencio Gonza- | 
lez, por izquierda de herederos S 
de D. Ulpiano Santana y por es
palda con calle de Pastores.

El valor total de los bienes que 
sirve de base á la subasta,es el de 
dos mil ochocientas cincuenta pe
setas, y se señaia para la misma 
el día doce de Octubre próximo á 
las doce horas en la Sala Audien
cia de este Juzgado. Y se advier
te á los que quieran tornar parte, 
que el remate podrá hacerso á 

calidad de ceder á un tercero- 
que para tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previameu. 
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor de los bienes 
y presentar la cédula personal; y 
que no existen otros título? iL 
propiedad que una certificación 
dei Sr. Registrador do la propie
dad de este partido acreditativa 
de hallarse talos inmuebios ius. 
critos á favor de los deudores.

Dado en Nava del Rey á quin- 
ce do Septiembre de mil nove
cientos seis.—Sixto Burgos.—El 
Escribano, Pablo Miralles Prats.
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llFIClAtK.
Nua. 2.034.

SI Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Vigo.

Hace saber: Que el día 15 de Oc
tubre próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en dicho 
Establecimiento, un concurso coa 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro queá 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor; acompañándose á Ias mísihas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos 
que se atíquieran se hará: la mi
tad en la primera quincena deí 
referido mes y el resto antes de 
finalizar el mismo, por los ven
dedores ó sus representantes, 
quienes quedarán obligados á res
ponder de la clase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los 
almacenes de la Administración 
Militar; entendiéndosé que di
chos artículos han de reunir las 
condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros Jus 
funcionarios administrativos en- 
cargados de la gestion, para ad
mitírlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuando hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peri los.

Vigo 17 de Septiembre de 1900’ 
Timoteo Gaite.
Armenios qae deben adquiriese.

Petróleo
Carbón vegetal
Paja larga para relleno

Improuta del líospicio proviaeLt
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